
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 
 

Calle 20 No 2A – 20 Palacio de Justicia.  Teléfono 4215054-55 Fax 4310386-77  

www.ramajudicial.gov.co Santa Marta - Magdalena – Colombia 

 

SC5780-4-14 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 am), del 16 de mayo de 2024, se fija por el término 
de cinco (5) días hábiles para su notificación, la Resolución No. CJR24-0146 del 14 de 
mayo de 2024, por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación interpuesto por 
LUIS FERNANDO PANA VILORIA. 
 
La Resolución se fija en la Secretaría de esta Corporación y en la página web de la 
Rama Judicial. (www.ramaiudicialmov.co), link CONCURSOS Consejo Seccional de la 
Judicatura del Magdalena. 
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